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S o b r e  :
"PRENDA INFANTIL ELASTICA PERFECCIONADA"
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nalidad española, con domicilio en Marqués 
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Se refiere la presente Memoria descriptiva que 

se une a solicitud de registro como Modelo de Utilidad a 

una "PRENDA INFANTIL ELASTICA PERFECCIONADA", cuyas caraca 

terísticas de novedad le confieren la cualidad de aportar 

a los fines que se persiguen ventajas más que suficientes 

para aspirar en derecho al privilegio del registro que se 

solicita, posibilitando alcanzar por medios de costo no - 

solamente razonable sino dotado de gran atractivo, prendas 

que superan a todo lo conocido hasta el presente.

Si bien sú ejecución más técnica corresponde a 

las prendas infantiles, como del enunciado se desprende, 

es también de aplicación no menos interesante para bañado­

res, fajas de embarazadas, fajas adelgazantes y en general 

prendas ceñidas.

Acepta ejecución con cualquier tipo de material 

sea fibra sintética o natural, conocida o no incorporada 

aún, puesto que lo importante y característico radica'én 

que el corte y la elaboración difiere por completo d.e. .todo 

lo conocido hasta el presente, a lo que mejora por ofrecer 

una mayor comodidad, más higiene y utilidad. ; -

La idea característica consiste en utilizar en - 

los tejidos llamados de punto, la mayor elasticidad que - 

presentan en un sentido, su anchura con respecto al otro, 

su longitud, y en algunos casos, viceversa, pero siempre - 

con una mayor elasticidad en un sentido que en el otro.

Esta diferencia permite dotar a las prendas de - 

manera que existe un juego de elasticidades compensadoras, 

gracias a las cuales la prenda se adapta al cuerpo del ni­

ño con toda su extensión a modo de una segunda piel.

Así por ejemplo en el punto denominado canalé o
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elástico, generalmente en tubular, el requerimiento de la 

elasticidad es en un solo sentido.

Por el procedimiento que se preconiza, la confec­

ción se realiza con la parte delantera y el dorsal hechas - 

de manera contrapuesta, es decir que mientras en el delante 

ro la elasticidad es longitudinal y estira de arriba a aba­

jo, en el dorsal lo hace transversalmente.

Por ello el delantero se adapta a la curva del - 

vientre infantil, si se trata de una prenda infantil, pero 

de igual manera lo hace con adultos y en el dorso la prenda 

estira transversalmente con lo que se ciñe, también aquí, a 

la perfección, a la complexión del cuerpecito del niño,.a 

la vez que mantiene estirado el delantero y salva la posibi 

lidad de que el niño, acostado, moje o ensucie la prenda.

Por tanto se logra una perfecta adaptación al. cuer - 

po, evitando la formación de molestas arrugas y las escode- 

duras subsiguientes.

Salva las mojaduras y ensuciamiento, tan frecuen­

tes en las camisetas conocidas y usadas hasta el presénte, 

manteniendo permanentemente cubierto el vientre del ñiño, lo 

que estas camisetas corrientes, no cumplen.

Sustituye con ventaja a las fajitas clásicas, que 

entorpecen y molestan al niño.

Aporta una máxima comodidad al usuario, niño o no, 

superando las condiciones higiénicas de las prendas de la - 

competencia, incluso las consabidas fajas.

Es más fácil poner esta prenda al niño, puesto que 

ella misma busca la posición anatómica, y mantiene durante 

mucho tiempo esta tendencia ya que es menos intenso el lava­

do y hasta menos frecuente, al ensuciarse menos y sufrir el



tejido menos veces el efecto de las aguas y jabones.

Con lo antedicho es suficiente para hacerse una 

idea muy clara de la naturaleza del invento, pero para ma­

yor claridad se acompaña un dibujo en el que se muestra una 

manera de llevar el invento a la práctica, haciéndose cons­

tar de manera expresa que el mismo acepta modificaciones de 

detalle, siempre que estas no afecten a su fundamento.

La figura única muestra una prenda obtenida por - 

el procedimiento que se preconiza y que repetiremos consis­

te en cortar la prenda en el sentido la elasticidad longitu 

dinal del tejido para la parte delantera y transversal para 

la parte posterior, independientemente de la presencia d é -  

hombreritas, mangas, etc. etc.

Por tanto siendo el niño (1), puede verse como - 

gracias a la repetida elasticidad longitudinal se ciñe-al - 

cuerpo de la pieza delantera (2) que se ha cortado con esta 

intención y que se cose por sus bordes (3) a la pieza poste 

rior (4) de elasticidad transversal y que contribuye *al re­

querir a la parte delantera, a que ésta se ciña al cuerpo - 

del niño, mientras el dorsal, lo hace por su parte, -a-'la es 

paldita y riñones del niño, pero dejando destapado el trase 

rp, a los fines antedichos.

Un reborde (5) de unión y complementos tales que 

las hombreras (6) favorecen la misión que se propone.

No se representa, por considerarlo innecesario, - 

la presencia de manguitas más ó menos cortas, lacitos etc.

Suficientemente descrito el invento, así como una 

manera de llevarlo a la práctica, se hace constar de manera 

expresa que el mismo acepta modificaciones de detalle siem­

pre que estas no afecten a su fundamento.
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El solicitante se reserva el derecho de extender esta deman 

da a los países extranjeros, reivindicando la misma priori­

dad de la presente solicitud al amparo del Convenio Internad 

cional para la protección de la Propiedad Industrial.

N O T A

El Modelo de Utilidad, que se solicita por veinte 

años, de acuerdo con la vigente legislación, deberá recaer 

sobre: "PRENDA INFANTIL ELASTICA, PERFECCIONADA", según las 

características esenciales de las siguientes: 

R E I V I N D I C A C I O N E S

19.- Prenda infantil elástica, perfeccionada, ca.- 

racterizada porque previene la presencia de dos piezas crin 

cipales y las accesorias complementarias y porque de las - 

dos principales, una constituye el delantero, cortado de la 

pieza de punto en el sentido de elasticidad longitudinal y 

la otra es la parte posterior y se corta en el sentido -d-e 

determinar la elasticidad del tejido en posición transversal 

a la pieza, que se cose a la primera por medios típicos., cu 

briendo el delantero incluso el bajo vientre del niño* y la 

pieza posterior hasta debajo de los riñones solamente, que­

dando las costuras de unión de ambas piezas sobre los costa 

dos del usuario.

29.- Prenda infantil elástica, perfeccionada, con 

doble elasticidad compensadora, caracterizada porque compren 

de el uso de patrones estándar para el corte de las piezas 

componentes, manteniendo el conjugado de elasticidades según 

reivindicación anterior.

39.- "PRENDA INFANTIL ELASTICA, PERFECCIONADA".



Según queda sustancialmente descrito en la presen 

te Memoria descriptiva, que consta de seis hojas escritas a 

máquina por una sola cara y acompañada de dibujos.

Madrid, 5 de Agosto de 1.968.

Dña. Isabel PELLICER 1IURRI0Z.
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